
                         OFICIO N.º E16765
 

ANT.:    Solicitud  de  Información  del  Sr.
Manuel Lobos Infante, en representación
de  Fundación  Balmaceda,  de  9  de
septiembre de 2020.    
           
MAT.:  Responde solicitud de información 
Ingreso CT001T0012739.
 

                         SANTIAGO, 2 de octubre de 2020
 
 
 
 

 
 
Mediante  el  presente  Oficio,  me dirijo  a  usted  con  el  objeto  de  dar  respuesta  a  la  solicitud
presentada ante este Consejo, el día 9 de septiembre de 2020, por la cual ha requerido la siguiente
información:
 
"Junto con saludarles cordialmente, el motivo de esta misiva es solicitar el convenio establecido para
incorporar en el proceso de solicitud de acceso a la información pública tanto a ambas Cámaras del
Congreso Nacional (Cámara de Diputadas/os y Senado) como a la Biblioteca del Congreso Nacional
al portal de Transparencia del Estado, los cuales al día de hoy no están incluidos, tal como da cuenta
el sitio web: https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/" (sic).
 
Sobre el  particular,  y  dando respuesta a su requerimiento,  informo a Ud. que, sobre la materia
consultada,  existe  la  Resolución  Exenta  N°150/2014,  de  21  de  marzo  de  2014,  que  Aprueba
Convenio de Colaboración suscrito entre el Senado, el Poder Judicial, la Cámara de Diputados, la
Contraloría General de la República, el Ministerio Secretaría General de la Presidencia y el Consejo
para  la  Transparencia.  En  particular,  conforme el  objeto  de  dicho  convenio,  dichas  entidades
decidieron en su oportunidad desarrollar en conjunto con el Consejo para la Transparencia y el
Ministerio Secretaría General de la Presidencia todas las acciones necesarias y conducentes para la
implementación y utilización del "Portal de Transparencia del Estado de Chile" (cláusula primera).
 
De  este  modo,  se  hace  presente  que  el  referido  convenio  se  encuentra  permanentemente  a
disposición del público, en el sitio electrónico de Transparencia Activa de esta Corporación, en el
banner de Transparencia Activa de este Consejo, Ítem 7, "Actos con efectos sobre terceros", sección
"Convenios"; apartado "Convenios históricos desde abril del 2009 a octubre del 2017", enlace : 
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/documents/10179/62801/150.pdf_1460475158461/1064
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1564-7e81-4873-ac93-dee85866fb0c?version=1.0.
 
Por su parte, existe la Resolución Exenta N°836/2014, de 24 de diciembre de 2014, que Aprueba
Convenio de Colaboración suscrito entre la Biblioteca del Congreso Nacional, el Ministerio Secretaría
General  de la Presidencia y el  Consejo para la Transparencia.  Dicha información asimismo se
encuentra permanentemente a disposición del público, en el sitio electrónico de Transparencia Activa
de esta Corporación, en el banner de Transparencia Activa de este Consejo, Ítem 7, "Actos con
efectos sobre terceros", sección "Convenios"; apartado "Convenios históricos desde abril del 2009 a
o c t u b r e  d e l  2 0 1 7 " ,  e n l a c e   :
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/documents/10179/62801/Resoluci%C3%B3n+836.pdf_1
459195677323/3bfd23e9-1765-4f75-9cb0-400bd441bd70?version=1.0 
 
Además, en virtud del principio de máxima divulgación, consagrado en el artículo 11 letra d) de la Ley
N° 20.285 sobre Acceso a la  Información Pública,  se informa a Ud.  que existen los siguientes
convenios sobre materias de similares características, a saber:  
 
-  Resolución Exenta N°303, de 2019, Aprueba Convenio de Colaboración: perfeccionamiento y
buenas prácticas en materia de probidad y transparencia suscrito entre el  Grupo Bicameral del
Congreso  Nacional  y  el  Consejo  para  la  Transparencia,  disponible  en  el  siguiente  enlace:  
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/documents/10179/62801/303.PDF/2a9e59d1-df56-41bf-
b841-e1e4d0343d08; y,  
 
-  Resolución Exenta N°299, de 2019, Aprueba Convenio de Colaboración: perfeccionamiento y
buenas prácticas en materia de probidad y transparencia, suscrito entre el Senado de la República y
e l  C o n s e j o  p a r a  l a  T r a n s p a r e n c i a ,  d i s p o n i b l e  e n  e l  s i g u i e n t e  e n l a c e :  
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/documents/10179/62801/299.PDF/70dd7fe9-9f89-488a-
b7b7-9d88e2cfad02. 
 
 
Por lo anterior, en virtud de lo establecido en el artículo 15 de la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la
Información Pública, esta Corporación da por cumplida su obligación de informar, al comunicarse a
usted la fuente, forma y lugar en la que se contienen los convenios suscritos por este Consejo
relativos a la materia consultada en su presentación. 
 
Sin otro particular, se despide atentamente,
 
 
 
 
 

 
MGB/mftc
DISTRIBUCIÓN:

DAVID IBACETA MEDINA
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1. Sr.  Manuel Lobos Infante, en representación de Fundación Balmaceda.

2. Archivo UF; Carpeta CT001T0012739.
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